
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Miércoles 20 de diciembre de 2017 Sec. II.B.   Pág. 125352

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15141 Resolución de 22 de noviembre de 2017, del Ayuntamiento de Dos Hermanas 

(Sevilla), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 101, de 5 de mayo de 2017, 
han sido publicadas íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la 
provisión de diversas plazas de personal funcionario mediante el sistema de acceso de 
promoción interna y a través del procedimiento de selección de oposición y una plaza de 
Jefe/a del Servicio de Rentas de Administración General mediante el sistema de concurso-
oposición libre (DT 4ª TREBEP), convocatorias que han sido modificadas y cuya 
modificación ha sido publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 
163, de 17 de julio y publicado anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
número 191, de 4 de octubre de 2017, para proveer:

Cuatro plazas de Administrativo, personal funcionario de carrera, mediante el sistema de 
acceso por promoción interna y a través del procedimiento de selección de oposición. Escala 
Administración General, Subescala Administrativa, Categoría Administrativo, Grupo C1.

Dos plazas de Jefe/a de Servicios, personal funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso por promoción interna y a través del procedimiento de selección de oposición. 
Escala Administración General, Subescala Técnica, Categoría Técnica, Grupo A1.

Una plaza de Técnico/a A1, personal funcionario de carrera, mediante el sistema de 
acceso por promoción interna y a través del procedimiento de selección de oposición. 
Escala Administración General, Subescala Técnica, Categoría Técnica, Grupo A1.

Cuatro plazas de Cabo-bombero, personal funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso por promoción interna, procedimiento de selección concurso-oposición. Escala 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría Cabo-bombero, 
Grupo C1.

Dos plazas de Oficial 1ª Electricidad, personal funcionario de carrera, mediante el 
sistema de acceso por promoción interna, procedimiento de selección concurso-oposición. 
Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría Oficial 1ª 
Electricidad, Grupo C1.

Una plaza de Conductor, personal funcionario de carrera, mediante el sistema de 
acceso por promoción interna, procedimiento de selección concurso-oposición. Escala 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría Conductor, Grupo C1.

Una plaza de Limpiador/a, personal funcionario de carrera, mediante el sistema de 
acceso por promoción interna, procedimiento de selección concurso-oposición. Escala 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría Limpiador/a, Grupo C2.

Una plaza de Jardinero/a, personal funcionario de carrera, mediante el sistema de 
acceso por promoción interna, procedimiento de selección concurso-oposición. Escala 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría Jardinero/a, 
Grupo C1.

Dos plazas de Operario de Limpieza, personal funcionario de carrera, mediante el 
sistema de acceso por promoción interna, procedimiento de selección concurso-oposición. 
Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría Operario de 
Residuos sólidos, Grupo C2.

Una plaza de Jefe/a del Servicio de Rentas, personal funcionario de carrera, mediante el 
sistema de concurso-oposición libre, proceso de consolidación de empleo (DT 4ª TREBEP), 
Escala Administración General, Subescala Técnica, Categoría Técnica, Grupo A1.
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El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla» y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

Dos Hermanas, 22 de noviembre de 2017.–El Alcalde, Francisco Toscano Sánchez.
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